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REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE: CLINICA DE LA VISION O.A.B LTDA. 
DEMANDADO: FUNDACION MEDICO PREVENTIVA. 
RADICADO: 20001-31-05-003-2019-00295-00. 

 
Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el despacho de conformidad con lo 
establecido en los artículos 443 del Código General del Proceso,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Córrase traslado a la parte ejecutante por el término de diez (10) días 
de las excepciones de mérito propuestas por el ejecutado, para que se pronuncie 
sobre ellas y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer.  
 
SEGUNDO: Se reconoce personería jurídica al doctor NESTOR ANDRÉS QUIROZ 
PABÓN, en su condición de apoderado de la parte demandada en los términos y 
para los efectos del mandato conferido, de conformidad con lo estatuido en el 
artículo 75 del Código General del Proceso.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 
JUEZ  

C.B.S. 
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